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INTRODUCCION

Este documento contiene el resultado de un estudio encargado por SERNAM con el objetivo de explicitar un marco referencial al tema del embarazo adolescente.

El hilo conductor de este trabajo es el reconocimiento del carácter social de la elaboración de los conceptos que están en juego tanto en el ámbito de la sexualidad, del género como en cada uno de los temas emergentes.

El carácter de construcción social que poseen estos conceptos, hace posible descubrir el lugar de la dimensión ética como elemento constitutivo de cada uno de ellos.

Sexualidad, género, violencia, daño, reparación, son todas nociones maceradas en el espacio de las moralidades de cada sector social desde los cuales provienen. Por esto, enfatizando el hecho de la construcción social, es posible plantear la necesidad y afirmar la posibilidad de construcción de una “moral ciudadana”.

Por otra parte, el reconocimiento de la construcción social de los temas emergentes cuestiona la intervención del Estado, tanto en su lógica tradicional técnico-económica, como en sus sistemas de evaluación y medición de resultados.

El documento comprende una introducción y cuatro secciones.

En la introducción se aborda la pregunta por la relación entre el Estado y la sexualidad humana, el problema de cómo se legitima su intervención en este ámbito y en el de los temas emergentes. Se revela la importancia de los usos de las nociones de sexualidad y género a nivel del Estado y de las instituciones. Es a partir de ellos, de sus prioridades, enfoques de investigación y políticas de prevención, que se contribuye a la construcción social de dichos conceptos.

1.
CONCEPTUALIZACION EN TORNO A LA SEXUALIDAD HUMANA

Se aborda el tema de la construcción social de las nociones de sexualidad y género desde tres planos:el plano de la cultura, el plano del conocimiento, y el plano de la ética.

En una segunda sección, se aborda el amplio tema de las transformaciones de la sexualidad: los cambios en las prácticas, las percepciones y la significación de dichos cambios para hombres y mujeres. Se abre el tema de la sexualidad juvenil en sus dimensiones societales y biográficas.

Dentro del movimiento general hacia el cambio en la sociedad, se analizan los avatares del discurso sobre sexualidad en nuestra sociedad.

II.
LA INTERVENCION DESDE EL ESTADO:

HACIA UNA MORAL CIVICA DEMOCRÁTICA

La afirmación central de esta sección es la siguiente: la intervención del Estado en el ámbito de la sexualidad humana encuentra su legitimación en la propuesta de una ética civil democrática.

Para llegar a esta afirmación conclusiva, la reflexión se desarrolla a través de:

El análisis de la centralidad del elemento ético en el proceso de construcción social de la noción de sexualidad y de los temas emergentes

La necesidad de distinguir los conceptos de ética y moral a fin de orientar la reflexión hacia una propuesta de acción.

La gravitación del concepto de pluralismo en la propuesta de una moral cívica democrática.

La cuestión de “los valores mínimos compartidos” en la construcción de una moral cívica demo-crática que da cuenta del pluralismo social vivido en lo cotidiano.

Dentro del mismo objetivo general de iniciar un proceso de acumulación de experiencias que en forma a una moral cívica democrática, se concluye con la propuesta de promover una red de conversaciones grupales que involucren a los adultos: profesores/as, madres, padres, apoderadas/os de establecimientos educacionales u organizaciones sociales, con el objetivo específico de elaborar propuestas sobre valores mínimos compartidos en relación con la sexualidad y otros tópicos que el mismo grupo defina.

III.
ASPECTOS METODOLOGICOS

Y DE EVALUACION EN LAS POLITICAS SOCIO-CULTURALES

Esta tercera sección está centrada en el análisis del significado que tiene para el modelo de intervención del Estado, el desfase entre la racionalidad técnica y socio-económica que actualmente lo caracteriza y, la racionalidad, aún incipiente, de la intervención en los llamados temas emergentes.

Sostiene que lo emergente sería la cuestión sociocultural de los derechos y riesgos en la vida social, (sujetos, instituciones, vida cotidiana). Mientras tanto, la planificación estatal está diseñada, en sus formas clásicas, en la frontera con estos mundos privados y prácticos. Para llegar allí, sus lógicas actuales o pre-existentes no alcanzan para medir sus propias acciones.

La cuestión de los métodos, reflexiona el intento del Estado por alcanzar estos ámbitos, e insiste en su imposibilidad de traducirlas en el lenguaje de las políticas socioeconómicas y sociotécnicas.

IV.
PROPUESTAS PARA LA ACCION EN “TEMAS EMERGENTES”

En esta cuarta y última sección, se ha buscado decantar la reflexión en proposiciones inspiradoras de líneas para la acción. Destacamos cuatro proposiciones.

La primera, acerca del enfoque de las investigaciones sociales en el campo de la sexualidad.

La segunda, sintetiza una propuesta para promover una «moral cívica democrática».La tercera, propone interpelar la gestión pública del Estado oponiendo a la lógica técnico económica, la lógica sociocultural de los temas emergentes.

Por último, una cuarta proposición abre la cuestión de encontrar una medición alternativa de los resultados pasando por: la construcción de indicadores propios de calidad de proceso; la opinión de los propios participantes y, la formulación de monitores de proyecto que ocupen el lugar de los indicadores de impacto.

EMBARAZO ADOLESCENTE: MARCO DE REFERENCIA

INTRODUCCION: ESTADO Y SEXUALIDAD HUMANA

La pregunta central que organiza el presente texto, se puede enunciar en los términos siguientes:

¿cómo se legitima la acción de un gobierno que, a través de una de sus políticas sociales se propone intervenir en el ámbito de la sexualidad de los sectores jóvenes de la población?. Dicho de un modo más amplio, ¿cómo se legitima la intervención del Estado en el ámbito de la sexualidad humana?

La pregunta se formula en el seno de la sociedad chilena embarcada en el tránsito desde un régimen político autoritario hacia una forma democrática. Cambio sustantivo que significa el paso desde una sociedad cerrada hacia una sociedad en proceso de apertura.

Es el paso a la construcción de un orden nuevo basado en relaciones sociales más humanas. Ello ha implicado el que, desde una estrategia democrática se busque invocar y organizar un conjunto de experiencias cotidianas de diversos actores y segmentos sociales. Es el caso de las situaciones de la llamada violencia intrafamiliar; o las del embarazo adolescente, ambas ubicadas en la trama de las subjetividades dañadas en los espacios de la vida privada.

En cierto sentido se busca inaugurar una forma de intervención que pasa por el conocimiento del cuerpo social abriendo un debate que, durante casi 20 años estuvo clausurado. Silencios en torno a la educación sexual en los establecimientos educacionales, silencios frente al avance del SIDA en la población joven, y, en general, silencio y complicidad ante los problemas del desarrollo de la sexualidad en las generaciones jóvenes. Silencios que fueron mantenidos durante este período por el gobierno militar y, de algún modo, por otras instituciones de la sociedad. En el marco de dicho silencio fue posible la manipulación como un modo de intervención social a través de la omisión o del monopolio de un determinado enfoque ético.

Se puede afirmar que en la oscuridad represiva de los silencios institucionales de esos 20 años, algunas generaciones de jóvenes construyeron para sí y para sus familias un concepto de la sexualidad y un sentido de sus prácticas sexuales. Hoy día la sociedad las viene a reconocer públicamente en sus efectos y en sus secuelas.

Lo que se viene denominando intervención desde el Estado en el campo de la sexualidad de los sectores jóvenes de la sociedad, no es un dato nuevo. A lo largo de las últimas décadas las intervenciones estatales desde el campo de la salud han sido significativas. En el caso de la intervención actual del SERNAM, lo novedoso es su carácter educativo y el hecho de realizarla bajo la forma de un Estado democrático.

Se trata del problema de la intervención del Estado en el ámbito de la vida cotidiana de los sujetos jóvenes de la sociedad.

¿Cuál es la experiencia cotidiana en la sexualidad juvenil que una política social debe acompañar desde una perspectiva educativa en función de una sexualidad más humana?.

Pensamos que la respuesta ya está dada por la existencia del Programa de Prevención del Embarazo Adolescente. El problema es ubicar este programa y las prácticas que lo acompañan en el ámbito mayor de sus coordenadas teórico-políticas.

Los organismos del Estado relacionados con temas de la mujer han incorporado en sus fundamentos una noción surgida en las ciencias sociales en las últimas décadas -la categoría de género- en sus discursos, en la orientación de sus políticas y examen de sus prácticas. Sin embargo, no parecen haber sometido a revisión la noción de sexualidad, lo cual puede significar una escasa coherencia con la noción de género y una gran distancia con los debates actuales en el campo científico. Ello requiere ser problematizado, por cuanto, de las nociones institucionales prevalentes, se derivan sus prioridades y enfoques de investigación, sus políticas de prevención, sus propuestas sociales y culturales, etc.

Una aproximación posible para afirmar o fundar la acción del Estado en la esfera de la sexualidad es la de que ésta sería parte constitutiva de los individuos, es decir, la sexualidad constituiría un atributo de los individuos y parte de su desarrollo psicológico. Ello representa una aparente paradoja: por un lado, permite reivindicar la sexualidad como un tema legítimo en la sociedad y, por otro lado, tiende a ocultar las relaciones de poder y los contextos culturales en los cuales se constituye la sexualidad real de las personas. Su referencia está dada por la psicología y no por las ciencias humanas en su conjunto.

1.
CONCEPTUALIZACION EN TORNO A LA SEXUALIDAD HUMANA

SEXUALIDAD Y GENERO: DOS NOCIONES CONSTRUIDAS SOCIALMENTE

a.
La noción de género: construcción social en el plano de la cultura

En las ciencias humanas surgió la noción de género, concepto que, gruesamente, refiere a la construcción social del sexo. En la actualidad, la noción de sexo designa una caracterización anátomo-fisiológica de los seres humanos  el concepto de género- en tanto aspira a distinguir entre el hecho del dimofismo sexual de la especie humana y la caracterización de lo masculino y lo femenino que acompañan en las culturas a la presencia de los dos sexos en la naturaleza.

Tal noción implica que desde una perspectiva de la especie, existen machos y hembras, sin embargo, el ser hombre o mujer es una condición realizada por la cultura. Ser hombre o ser mujer es un hecho social, cultural e histórico. Dice Lamas «La sociedad es la que da sentido (y cada vez son más estos sentidos) a ese ‘ser mujer’ o ‘ser hombre’ a partir de las evidencias materiales: las diferentes formas, sustancias y funciones corporales. Estas diferencias fisiológicas proporcionan la base sobre la que se ‘fabrican’ interpretaciones. El pensamiento humano no ‘refleja’ la ‘realidad’, sino que la ‘simboliza’ y le inventa un sentido que, a su vez, organiza y legitima ciertas acciones y relaciones sociales»~’~.

El concepto de género ha sido definido como un complejo de determinaciones económicas, jurídico-políticas, psicológicas, culturales, que crean lo que en cada, sociedad y cultura son los contenidos específicos de ser mujer o ser hombre.

Ello implica que las culturas construyen formas específicas de ser hombre o ser mujer. Sin embargo, tales formas son percibidas como características sexuales, es decir, son atribuidas al sexo, a la naturaleza. El sexo en los humanos no es más que una serie de características anatómicas y fisiológicas presentes en el cuerpo, con base en las cuales se clasifica a las personas por su papel potencial en la reproducción de la especie. Por ello mismo, se las concibe como fijas y respondiendo a una función natural. Se las naturaliza.

Tales formas son percibidas como características universales, es decir, en tanto son atribuidas al sexo se perciben como presentes en todas las sociedades y en todos los tiempos como invariables. Las mujeres y los hombres siempre iguales. Sintiendo y relacionándose siempre de igual forma a través, de la historia de la humanidad. En virtud del fenómeno llamado etnocentrismo aquel en que el mundo es mirado sólo desde el propio pequeño mundo de la propia comunidad o sociedad, las formas de comportamiento, las actitudes, las actividades, los sentimientos, las relaciones de poder de una sociedad particular  la nuestra- se imaginan como universales y naturales.

Hombres y mujeres, en virtud de una atribución al sexo de una apelación a las diferenciasbiológicas- han sido social, cultural y políticamente desiguales entre sí. Los géneros se organizan en relación unos con otros, conformando sistemas sexo-género. Tales sistemas de relaciones se organizaron tradicionalmente como sistemas jerarquizados que situaron a hombres y mujeres en relaciones de poder de dominio y subordinación.

Por ello, lo que se ha concebido tradicionalmente como natural, inmodificable y como parte de unos destinos inscritos en el nacimiento como hombres o mujeres, hoy se nos descubre como una construcción conflictiva, cambiante, modificable. El género constituye, entonces, el sexo socialmente construido. Por ello, mientras las diferencias de sexo son biológicas, las de género son culturales y transformables de acuerdo con el desarrollo específico de cada sociedad.

Los sistemas de sexo-género son los conjuntos de prácticas, símbolos, representaciones, normas y valores que las sociedades elaboran a partir de la diferencia sexual y que dan sentido a la satisfacción de los impulsos sexuales, a la reproducción de la especie humana y en general a las relaciones entre las personas.

La relación sexo-género construida socialmente es, por lo tanto, posible de ser modificada a partir de nuevas formas de organización social y de legitimación de marcos valorativos e interpretativos, basados en nuevos esquemas de representación de los seres humanos, sean hom-bres o mujeres.

b.
La noción de sexualidad: construcción social en el plano del conocimiento

Si la noción de género se aplica a un conjunto de representaciones sociales y experiencias de los sujetos que dicen relación con la masculinidad y la femineidad, es decir con las formas de pensarse y sentirse hombres o mujeres, es posible sostener la idea de que ello tiene, a su vez, una relación estrecha con las formas en que ellos experimentan el erotismo, realizan la reproducción, acoplan sus cuerpos, etc.

En la actualidad existe en el campo de la investigación científica una discusión acerca de las perspectivas teóricas y metodológicas predominantes en el estudio de la sexualidad humana. Lo que parece estar en el centro de ese debate dice relación con la noción misma de sexualidad con que se ha operado en el campo de la ciencia, en particular, de las ciencias sociales.

En el pasado reciente, una perspectiva que parece haber dominado ha sido denominada modelo biomédico, originado en la sexología médica y subsidiario de la salud pública, está vinculado a un conjunto limitado de perspectivas teóricas y metodológicas de las ciencias del comportamiento. Forma parte de una tradición susceptible de ser denominada como esencialista, que en el plano de la ciencia expresa el interés de hacer del sexo una ciencia. La sexualidad ha sido interpretada como un impulso fisiológico enraizado en la biología -o en la psicología- de los seres humanos. Por ello, ha sido concebida como una fuerza natural que entra en colisión con la cultura y tal conflicto o colisión tiene lugar en el individuo.

Una ciencia del sexo, por tanto, operaría desde una perspectiva metodológica con un tipo de datos que haría la sexualidad medible y analizable de acuerdo con los preceptos básicos de la ciencia positivista y, desde una perspectiva del sentido, como un intento de equilibrar las fuerzas del individuo y la sociedad y, al lograrlo, contribuir a hacer más felices a los mismos. En el plano de la investigación, dicha perspectiva ha implicado metodológicamente un interés preferente por la documentación de actitudes, conocimientos y comportamientos vinculados a la sexualidad de los sujetos.

No es posible negar la contribución que tal perspectiva -y el conocimiento producido por sus investigadores- ha realizado en la instalación en la sociedad de un discurso institucional~2~. Sin embargo, tampoco es posible negar las limitaciones que el tipo de conocimiento producido ha significado para la compleja tarea de prevención en el ámbito de la sexualidad y la salud reproductiva. Una concepción que, define como su objeto los comportamientos y actitudes de los individuos y propone su que hacer como la medición de su incidencia o frecuencia, ignora los sistemas culturales en los cuales estos adquieren significado y las relaciones de poder en las cuales están involucrados.

Alternativamente, ha surgido en las ciencias sociales en el último tiempo una perspectiva que pone un fuerte énfasis en lo que se ha denominado la construcción social de la sexualidad. Sostiene que la sexualidad y la actividad sexual son constituidas o construidas socialmente, siendo un producto altamente específico de nuestras relaciones sociales, mucho más que una consecuencia universal de nuestra biología común. Dice Weeks: «Las posibilidades eróticas del animal humano, su capacidad de ternura, intimidad y placer nunca pueden ser expresadas espontáneamente, sin transformaciones muy complejas: se organizan en una intrincada red de creencias, conceptos y actividades sociales, en una historia compleja y cambiante».~3~

La experiencia subjetiva de la vida sexual es un producto de los significados y símbolos intersubjetivos, asociados con la sexualidad en diferentes situaciones sociales y culturales. Por eso dice Weeks «La ‘sexualidad’ es una experiencia histórica y personal, a la vez»~4~. Por tanto tiene sentido poner atención preferentemente a la naturaleza intersubjetiva de los significados sexuales, sus cualidades colectivas y compartidas, no como propiedad de los individuos aislados, sino como sujetos integrados dentro del contexto de distintas y diversas culturas sexuales. Metodológicamente, resulta menos importante atender a los comportamientos individuales que comprender el contexto de las interacciones sexuales, las cuales son necesariamente sociales.

Un conjunto de movimientos contemporáneos ha tenido una participación sustantiva en la crisis de los modelos biomédicos, de métodos de investigación comportamentales y en el surgimiento de nuevas perspectivas para una comprensión de la sexualidad -en particular, los movimientos feministas, gays y lésbicos-. A propósito de esto, Parker sostiene que tales movimientos han contribuido en la redefinición de los términos más básicos de una agenda de investigación, así como en la relación dialéctica entre investigación social y acción política. Weeks, de igual modo, sostiene que esos movimientos -feministas, de lesbianas y de gays- junto con otros movimientos sexuales radicales en la década de los setenta transformaron los términos sobre la sexualidad, «al incluir en el programa, más intensamente que nunca, tres conceptos clave: poder, diversidad y elección»~5~. Ello significa modificar la noción de sexualidad natural, biológicamente dada, hacia una noción de sexualidad moldeada a través de complejas relaciones de poder. Asímismo, modifica la noción de sexualidad única, para la cual las prácticas e identidades alternativas resultan “antinaturales” y desviadas.

La investigación que focaliza en el individuo como unidad y que analiza las magnitudes de sus comportamientos y actitudes, ha mostrado ser incapaz de aportar conocimiento apropiado para el diseño de políticas de intervención. Aunque podía medir actitudes o prácticas, no podía considerar las relaciones y las significaciones de la interacción íntima implicada en la relación sexual y, de este modo, acceder a las disposiciones subjetivas hacia la adopción o no de respuestas de prevención.

Las opciones metodológicas adoptadas en la aproximación a la sexualidad no sólo implican modos específicos de conceptualizarla sino, sobre todo, modos de observarla; a su vez, ello implica también formas de establecer distinciones y, por tanto, de identificar factores facilitadores e inhibidores de determinadas respuestas sexuales, individuales y colectivas. Por esto, nos parece que la revisión crítica del enfoque adoptado por SERNAM constituye un punto de partida en la formulación de sus políticas, estrategias de investigación y de intervención.

c.
La sexualidad humana: construcción social desde el plano de la ética

En general, se puede afirmar que la intervención ya sea del Estado o de otras instituciones de la sociedad, ha sido un elemento decisivo y constitutivo de la noción misma de sexualidad.

Son intervenciones a lo largo de una historia social y política en la que se reconoce la construcción de un discurso sobre la sexualidad. Discurso que pasa a formar parte de la realidad social que refleja. Se trata de un proceso de construcción social en el que se elabora una terminología, una batería de ideas, conceptos y teorías. Ellas atraviesan la vida social y la reordenan. Son las redes de lo que Foucault denomina el saber-poder, presentes en la organización de la sociedad para hacer posible lo que el mismo llama “la sumisión de la subjetividad”

Dando otros matices en el tratamiento a la cuestión del poder, Giddens6 invita a ver el fenómeno

de la construcción de la noción de sexualidad en términos de lo que él llama “la reflexividad institucional”, y que define como “elemento que estructura la actividad social” (institución) y que para conseguirlo, “introduce los términos para describir la vida social” (reflexivo).

Tanto las redes del saber-poder como la reflexividad del ámbito de las instituciones, resuelven el problema de su legitimación frente a la sociedad, a través del recurso a la ética. Ni la intervención del saber-poder (Foucault) ni el proceso de reflexividad institucional (Giddens) son pensables sin el recurso a la legitimidad que provee la ética.

En este sentido, se puede afirmar que la dimensión ética es un elemento constitutivo en la cons-trucción social del concepto de sexualidad.

Si en épocas pretéritas la fuente de legitimación fue el recurso al mensaje religioso, en las socie-dades modernas es el recurso a la dimensión ética:

“La ética filosófica ha surgido históricamente como una secularización de la religión. Dentro de ésta se trataba de un conjunto de preceptos -los Mandamientos- recibidos de Dios. Ahora, al constituirse la ética como una parte de la filosofía, se afirma que estos preceptos puede encontrarlos el hombre en sí mismo (ética de la ley natural). El paso siguiente consistirá en afirmar (Kant) que el hombre se los da a sí mismo”~7~.

TRANSFORMACION DE LA SEXUALIDAD

Cambios en las prácticas

La investigación de base estadística expresa una modificación sustantiva de las prácticas sexuales y reproductivas en los últimos años. Aparentemente se ha producido una tendencia hacia la iniciación sexual más temprana que las generaciones anteriores. Aunque ciertamente no es posible fundar estrictamente desde una perspectiva científica las transformaciones de las prácticas sexuales, debido a la interrupción oficial de la investigación social relativa a la sexualidad y la salud reproductiva en el país durante el régimen autoritario y, por tanto, experimentamos la existencia de casi dos décadas de vacío, si se consideran solamente los datos producidos por dos investigaciones desarrolladas en el curso de los 90, realizadas el año 1991 y 1996, de carácter nacional, de entre 15 y 25 años, se hacen evidentes ciertas orientaciones de cambio en las prácticas. En efecto, en 1991, un 42% declara tener actividad sexual, en tanto que en 1996, lo hace un 55%, es decir, en el curso de esos cinco años aumenta en un 25% el número de jóvenes sexualmente activos. Ello, sin embargo, es particularmente significativo en las mujeres jóvenes, que experimentan una tasa de crecimiento de 45.3%. Asimismo, mientras la edad de la primera relación sexual ha permanecido relativamente estable en los hombres: 16.4 años en 1991 y 16.1 años en 1996, en las mujeres ha disminuido significativamente: 18.9 años en 1991 y 16.8 años en 1996.

Lo anterior aparece consistente con la investigación de otras sociedades, incluidas las latinoa-mericanas. Investigaciones realizadas en diversos países del mundo, confirman una tendencia a la mayor masividad y precocidad en las prácticas sexuales entre los jóvenes en Latinoamérica. Al llevar a cabo una comparación en el tiempo sobre cuáles han sido los cambios en términos de prevalencia de la actividad sexual en hombres y mujeres jóvenes, se observan diferencias signi-ficativas entre las mujeres de mediados de la década del 60 y las de comienzos de los 70, lo cual expresaría una tendencia hacia la mayor liberalización de sus prácticas sexuales.

Las prácticas reproductivas también se han modificado significativamente en las últimas décadas. En general, los procesos de reproducción humana han experimentado transformaciones notables con el surgimiento de tecnologías reproductivas de alta eficacia: anticonceptivas. primero, y conceptivas, más tarde. Ello implica (Giddens) que ha sido posible separar erotismo de reproducción a partir del control de esta última y, más recientemente, fue posible operar una separación entre reproducción y sexualidad -de actos sexuales- a través de las técnicas reproductivas conceptivas. Para significar este proceso, Giddens introduce la noción de sexualidad plástica, indicando con ello que en la actualidad ni siquiera el proceso de reproducción requiere de la intervención sexual directa.

La modificación de los procesos de reproducción ha tenido efectos sobre las tasas de fecundidad, societalmente, y sobre las disposiciones y prácticas reproductivas de las mujeres y parejas, así como sobre la maternidad y paternidad. Desde la aplicación de los primeros programas de planificación familiar, se han operado descensos notables de las tasas globales de fecundidad. El control eficiente sobre la reproducción ofrece también condiciones para la incorporación de la mujer al mundo del trabajo.

Una complejización del fenómeno de la liberalización de los comportamientos se produce con la incorporación de la noción de variación, tal como lo ha hecho Michel Foucault, al formular una relación entre liberalización y variación de los comportamientos. Una liberalización de los com-portamientos -tener más sexo- conlleva una variación de los mismos -nuevas y diversas prácticas sexuales-. *

Cambio en las percepciones de la sexualidad

Es probable que donde se hace más manifiesta la transformación de la sexualidad en la sociedad contemporánea sea en la tematización en torno de ésta. Se ha producido, como dice Weeks, “una explosión de la palabra en torno al sexo”.

En la sociedad chilena la sexualidad aparece generalizadamente percibida como un fenómeno en cambio, es decir, tanto las prescripciones como las proscripciones aparecen sujetas a modifi-caciones importantes. Para los sentidos comunes prevalentes entre jóvenes y adultos, mujeres y hombres, la sexualidad ha cambiado o está cambiando. Ello parece tener varios significados. En primer lugar, que la sexualidad de ahora es distinta a la sexualidad de antes, es decir, la   sexualidad

· (Ver Historia de la Sexualidad, Tomo 1).

juvenil aparece diferente de la sexualidad de los adultos, en general, y de los padres, en particular. En segundo lugar, que la sexualidad actual aparece más explícita o más abierta, mientras que la sexualidad anterior (de las generaciones anteriores) era más oculta o más silenciada; tras tal percepción subyace también la afirmación de que antes «se hacía pero no se decía».

Entre la sexualidad actual y la sexualidad anterior, o entre la sexualidad de los hijos y las hijas y la sexualidad de los padres, se percibe una gran diferencia, la cual se manifiesta directamente en las disposiciones a hablar o a tematizar la sexualidad. Por un lado, los jóvenes, hombres y mujeres, señalan insistentemente que no pueden hablar de sexualidad con sus padres, mientras éstos para estos efectos, también los profesores y las profesoras- señalan que les resulta imposible comunicarse con los jóvenes respecto de la sexualidad. Para las generaciones adultas, la sexualidad era parte de las experiencias e interacciones que se mantenían en un plano de estricta intimidad y reserva y de las cuales no se hablaba, excepto en condiciones muy especiales. Por ello, en general las personas adultas reconocen que les resulta muy complejo hablar de sexualidad, en general, y hacerlo con sus hijos, en particular. Para las generaciones jóvenes, en cambio, la sexualidad aparece como un tema de conversación en los grupos de pares y en los medios de comunicación.

Esta disposición de silenciamiento de la sexualidad aparece percibida por los jóvenes como una gran dificultad de los adultos para hacerse cargo de su sexualidad. En general, las generaciones jóvenes perciben que para sus padres la sexualidad debió haber sido algo complejo, cargado de tabúes y estrechamente asociada a la institución matrimonial. Desde este punto de vista, la dificultad de los padres y madres para hablar de sexualidad aparece como un temor activo para entrar a hablar de algo que puede resultarles doloroso o, más precisamente, riesgoso.

Para las generaciones adultas, en general, la disposición juvenil a hablar de sexualidad aparece inmediatamente interpretada como una disposición a asumir la sexualidad activa y, con ello, a poner en riesgo sus proyectos de vida. En efecto, puede afirmarse que para las generaciones mayores la sexualidad aparecía íntimamente vinculada a las imágenes o expectativas de una relación matrimonial; a su vez, la posibilidad de formar un matrimonio aparecía como uno de los componentes principales de las imágenes colectivas de proyecto de vida. Las transformaciones en la economía, en los sistemas escolares y la incorporación masiva de las mujeres a la educación o al mundo del trabajo, entre otros factores, ha implicado que las personas permanezcan durante un período más largo de sus vidas en el sistema educativo, posterguen las decisiones de conformar pareja estable y que sus imágenes de proyecto de vida incorporen la posibilidad de muchas parejas sexuales.

Los significados del cambio para mujeres y hombres

En general, puede asumirse que el cambio en la sociedad y en la sexualidad involucra por igual a hombres y mujeres; no obstante, puede también afirmarse que el cambio aparece más notorio con relación a estas últimas. En efecto, tradicionalmente las culturas locales han otorgado a los hombres la posibilidad de transgredir las prescripciones y proscripciones sexuales asumiendo apenas los riesgos de una sanción superficial y pasajera. Para las mujeres, en cambio, el riesgo latente de tal transgresión ha sido una sanción permanente mediante la asignación de atributos discriminatorios y excluyentes

Esta situación aparece cambiando. Por un lado, se hace cada vez más común que los juicios y afirmaciones abiertamente discriminatorias respecto de la mujer resulten censurados socialmente y que el emisor de tales juicios o afirmaciones sea catalogado explícitamente como machista. Por otro lado, en la sociedad tiende a afirmarse un discurso feminista (en general, de sentido opuesto a machista) que se traduce tanto en la afirmación o el reclamo de derechos como en cuestionamiento de las formas en que se han construido social y culturalmente las relaciones de género en la sociedad.

No obstante, en la sociedad no aparece aún una nueva imagen o construcción social de la mascu-linidad que otorgue a los hombres un lugar propio en las relaciones de género. Desde este punto de vista, el cambio en las relaciones de género aparece todavía como un desafío que interpela a los hombres pero que no les permite reubicarse en el nuevo contexto. Esta hace que a menudo, tanto en la situación clínica como en las investigaciones sociales, los hombres perciban que el cambio en la cultura y en la sexualidad les inseguriza o les complica.

Esta misma dificultad para construir nuevos modelos de masculinidad se manifiesta respecto de la homosexualidad, la cual resulta excluida de las opciones sexuales públicamente reconocidas y su existencia real corrientemente tiende a ser negada o silenciada.

A pesar de los discursos públicos que afirman el valor de la no  discriminación, de la diversidad y la pluralidad como características de la modernización de la sociedad, la manifestación abierta de la homosexualidad tiende a ser reprimida y socialmente sancionada. A ello contribuye también la escasa, aunque creciente, visibilidad pública de los movimientos homosexuales.

Sexualidad y proyectos biográficos: segmentación social de la sexualidad

Las posibilidades y oportunidades de realizar unos cursos biográficos o proyectos de vida aparecen determinados, o al menos fuertemente influidos, por la posición del estrato o segmento al interior de la estructura social a la cual se pertenece.

En la actual configuración de la sociedad chilena, los/as jóvenes pertenecientes a los estratos populares viven la experiencia de estar constantemente expuestos a múltiples carencias de bienes y servicios que están normalmente disponibles para otros grupos de la sociedad. Sin embargo, la experiencia de ser un/a joven perteneciente a estratos populares no se agota ni se limita a determinadas situaciones de carencias sino que implica también una visión de la realidad social en la cual ocupan posiciones subordinadas respecto de otros grupos sociales y a las cuales comúnmente se adscriben diversos atributos.

Desde dicha autopercepción, cualquiera proyección de sí mismos en la sociedad -en el trabajo, en los estudios, en las relaciones de pareja y, en general, en el conjunto de relaciones- significa también una percepción de la realidad como amenaza, dificultad e imposibilidad, cuanto como conflicto, desafío o enfrentamiento.

Los caminos biográficos aparecen normalmente cerrados o severamente restringidos. Aún cuando sea posible aspirar a realizar un proyecto de vida cuya meta sea un “futuro mejor que el presente”, se está constantemente expuesto a la posibilidad de “caída” o quiebre biográfico que trastoque todo y vuelva al sujeto al lugar ya imaginariamente asignado en la realidad social.

A su vez, la posibilidad de concebir o construir proyectos biográficos viables descansa en un conjunto de relaciones sociales inmediatamente significativas -el grupo familiar, los grupos de pares, el sistema educacional, y, más adelante, el trabajo- en la cuales la naturaleza de las interacciones entre los miembros opera tanto como posibilitador o inhibidor -objetivo y subjetivo- del desarrollo de las capacidades y habilidades de un individuo.

En este contexto existencial, la propia experiencia de la sexualidad aparece asociada o expuesta a los riesgos de la “caída” -como sexo amenazante o sexo amenazado- o como vivencia del sin sentido -como sexo vacío-, que no construye relaciones que se constituyan en soportes afectivos, susceptibles de aportar a la realización de proyectos biográficos sustentables y socialmente valorados.

La sociedad tradicional que vinculaba sexualidad y función reproductiva y sexualidad y matrimonio asignaba también a la reproducción y al matrimonio un lugar central en las imágenes de proyectos de vida o biográficos disponibles para las generaciones jóvenes. Por cierto, en muchos sentidos el orden social tradicional diferenciaba claramente entre las prescripciones y proscripciones asignados a hombres y mujeres, de modo que estas últimas tenían un lugar prescrito respecto de la reproducción -ser madres- y respecto del matrimonio -ser esposas- y la transgresión del orden implicaba la posibilidad real de arriesgar sus proyectos de vida; para una mujer ser madre soltera implicaba también la posibilidad de ser excluida de los atributos asignados al ser esposa. El cambio en la sexualidad, en lo que éste implica de separación entre sexualidad y reproducción y matrimonio, conlleva también un cambio notable en los imaginarios de proyectos de vida disponibles en la sociedad actual.

Como hemos señalado antes, los cambios estructurales en la sociedad implican una demanda de períodos de escolaridad más prolongados y con ello una postergación de la edad del matrimonio; al mismo tiempo, conllevan un incremento notable en la incorporación de la mujer al sistema escolar y al mundo del trabajo fuera del hogar. Esto implica que se modifican los proyectos biográficos posibles y, con ello, la significación de la sexualidad en la propia vida.

Lo anterior aparece como un campo aún no resuelto. Por un lado, las imágenes tradicionales del amor único y para toda la vida se fragmentan en múltiples imágenes de compromisos afectivos que pueden resultar transitorios. Por otro lado, aún no se constituyen imágenes que otorguen un sentido de aprendizaje o de maduración sexual y afectiva que indique algún sentido de construcción de un proyecto biográfico propio -como solía hacerlo, en la década de los sesenta, la imagen de liberación y cambio estructural de la sociedad. Por ello, los jóvenes, hombres y mujeres, destacan las dificultades para asignarle un sentido biográfico a la sexualidad, es decir, para construir nuevos límites y nuevos principios de orden. Desde esta perspectiva, el cambio en la sexualidad aparece también percibido como pérdida de algo y como persistencia de algo que está pendiente, de un orden social nuevo que aún no logra hacerse manifiesto.

En general, tanto en Chile como en otros países, la década de los sesenta aparece como un tiempo de intensos cambios políticos, sociales y culturales. En medida importante, las generaciones adultas que actualmente influyen en la sociedad fueron modeladas por ese período histónco. No obstante, ello no se ha traducido en una disposición de comunicación con las generaciones jóvenes y de toma de posición activa en los debates, conflictos y tensiones del cambio en la sociedad. Aparentemente, las generaciones juveniles de los sesenta asumieron el discurso del cambio como ruptura de las normas sociales que regulaban la sexualidad.

Las generaciones juveniles de los noventa, por el contrario, aparecen desprovistas de un discurso articulado y coherente respecto de la sexualidad y del cambio cultural. Sin embargo, ya no tienen normas que romper. No obstante, también enfrentan el problema de construir los nuevos límites, de asignar sentido biográfico a sus experiencias sexuales y de producir relaciones de género y de pareja que les permitan afirmar proyectos de vida que les resulten socialmente viables y emocionalmente sustentables.

Sexualidad juvenil: Lenguaje y cambio en la sexualidad

La introducción de la educación sexual en los sistemas escolares ha implicado la selección de un lenguaje específico para tematizar la sexualidad en la sociedad. El lenguaje generalmente adoptado ha sido el de la sexología médica en combinación con el de la salud pública, que se propone a sí mismo como un lenguaje científico acerca de la sexualidad. Sin embargo, desde la perspectiva de las percepciones juveniles, dicho lenguaje es percibido como una forma de comunicación que se limita a transmitir información sobre la reproducción humana y excluye la comunicación significativa sobre las emociones y sentimientos involucrados en la relación sexual.

Como hemos afirmado previamente, las generaciones jóvenes perciben que no es posible comu-nicarse con los adultos -especialmente con sus padres- respecto de la sexualidad; el lenguaje formal de la educación sexual aparece entonces como un lenguaje de la escuela, del cual están excluidos tanto los padres como los propios grupos de pares juveniles. Una de las quejas recurrentes de la comunicación sexual en los grupos de estos últimos se refiere a la operación de otra forma de lenguaje -que los jóvenes, hombres y mujeres, denominan pornografía- que normalmente termina trivializando los sentidos biográficos que para ellos y ellas tiene la experiencia sexual. Especialmente las mujeres jóvenes perciben que al hablar de sexualidad, la comunicación rápidamente deriva hacia expresiones e imágenes que vulgarizan su sexualidad o su cuerpo.

Entendemos que el acto sexual es una relación interpersonal en la cual intervienen de manera inmediata los dominios del lenguaje, de las emociones y del cuerpo; en la situación sexual se habla, se siente y se hace. Entendemos también que la situación sexual tiene un componente de acción y un componente simbólico, es decir, se coordinan acciones y se atribuye sentido a esa coordinación. En términos generales, podemos sugerir que el lenguaje formal de la educación sexual se refiere básicamente a la coordinación primaria de acciones en el acto sexual, excluyendo o reduciendo su componente simbólico. Podemos sugerir también que el lenguaje vulgar -o, como lo denominan los y las jóvenes, el lenguaje pornográfico- reduce su componente simbólico a su componente de acción, es decir, traduce los significados de la situación sexual a pura acción. No obstante, es necesario señalar que esta forma de lenguaje sexual ha operado como una crítica y un enjuiciamiento de los patrones culturales que han asignado a la sexualidad significados puramente reproductivos; en realidad, pareciera que el lenguaje vulgar ha operado, en sus propios términos, como una reivindicación del placer implicado en el acto sexual.

Sin embargo, los discursos juveniles respecto de la sexualidad denuncian al lenguaje vulgar como una pérdida de sentido de la relación sexual. Más precisamente, entre el lenguaje formal de la educación sexual y el lenguaje vulgar se manifiesta un problema comunicacional, percibi-do como una gran dificultad para tematizar la sexualidad. Las generaciones juveniles se repre-sentan este problema como una tensión entre amor y placer. Por un lado, persiste la imagen de que para las generaciones anteriores el amor era una condición para la relación sexual; por otro lado, se construyen imágenes de que para la juventud actual, en general, el sexo se reduce a la búsqueda de placer, sin establecer compromisos afectivos profundos. No obstante, esta elabora-ción aparece ahora como una diferenciación de género, es decir, los sentidos comunes insisten en que las mujeres entran en la situación sexual “por amor”, mientras los hombres lo hacen “por placer”. Esta aparece como una tensión central en la elaboración del cambio en la sexualidad.

Aparentemente, para las generaciones jóvenes la discusión central no gira en torno a la pregunta de si es legítimo o no tener relaciones sexuales prematrimoniales o si tiene sentido o no la demanda de una pareja sexual única (que fue el tema en debate, en general, para las generaciones de los sesenta). La discusión parece girar ahora en torno a la pregunta por las motivaciones profundas para hacerlo. Desde esta perspectiva, la tensión entre amor y placer aparece como una especie de paradigma del cambio en la sexualidad. Por un lado, porque al ponerse en debate los sentidos comunes que atribuyen a hombres y mujeres motivaciones diferentes, se abre también la posibilidad de un discurso que afirma la legitimidad del placer en las motivaciones sexuales de las mujeres. Este aparece como un campo debatible, verosímil pero todavía no plenamente resuelto, de modo que las generaciones jóvenes todavía reproducen, en alguna medida, los pre-juicios y sentidos comunes tradicionales a las culturas locales; una manifestación inmediata de ello es la persistencia de relaciones de género que conllevan grados más o menos importantes de discriminación y violencia hacia la mujer. Por otro lado, porque la referencia a la tensión entre amor y placer aparece también como un debate que busca atribuir significados a la relación sexual en las actuales condiciones de la sociedad, en la cual la sexualidad se ha separado de su función reproductiva al mismo tiempo que se ha separado de la institucionalidad tradicional en la cual era legítimamente permitida, es decir, el matrimonio.

II.
LA INTERVENCION DESDE EL ESTADO:

HACIA UNA MORAL CIVICA DEMOCRATICA

ETICA Y MORAL COTIDIANA: EL DESAFIO DE LOS TEMAS EMERGENTES

Imbuidos de sentido de la historia podríamos afirmar que, hoy como ayer, es en el campo amplio de lo ético, y en el cotidiano de las visiones morales donde se juega el problema de la legitimación de las intervenciones educativas del Estado o de las instituciones no sólo en el ámbito de la sexualidad humana sino en el campo de toda aquella realidad que, desde los sectores interventores, se ha venido denominando temas emergentes. Es a través de la dimensión ética expresada en las morales concretas que se realiza el paso de la esfera de lo cotidiano - privado hacia la esfera de lo público.

Existe en el lenguaje cotidiano, y también a veces en el lenguaje teórico, un permanente titubeo en el uso de las expresiones ética y moral. A lo largo de este texto hemos entrado a afirmar que en el proceso de construcción del concepto mismo de sexualidad, la dimensión ética ocupa un lugar constitutivo. Más adelante, en el mismo texto, entraremos a afirmar la necesidad de una moral ciudadana acorde a la forma democrática. Todo ello nos lleva a precisar el uso de estos términos recurriendo a la revisión de algunos autores:

Para Adela Cortina la ética “consiste en aquella dimensión de la filosofía que reflexiona sobre la moralidad”: “La ética se sitúa, en el nivel reflexivo y autorreferencial del discurso filosófico”. “La moral ligada inmediatamente a la acción, prescribe la conducta de modo inmediato..

En el mismo sentido apunta A. Sánchez Vásquez al referirse al campo de la ética: “Los problemas éticos se caracterizan por su generalidad, y esto los distingue de los problemas morales de la vida cotidiana, que son los que nos plantean las situaciones concretas. Pero, desde el momento en que la solución dada a los primeros influye en la moral vivida, la ética puede contribuir a fundamentar o justificar cierta forma de comportamiento moral”.

“La ética es teoría, investigación o explicación de un tipo de experiencia humana, o forma de comportamiento de los hombres: el de la moral, pero considerado en su totalidad, diversidad y variedad”

“La ética es la teoría o ciencia del comportamiento moral de los hombres en sociedad. O sea, es ciencia de una forma específica de conducta humana.”

“Etica y moral se relacionan como una ciencia específica y su objeto”. “La moral tiene que ver así con el comportamiento adquirido, o modo de ser conquistado por el hombre”~9~
Por otra parte Humberto Gianini enfatiza la dimensión de reconocimiento y comunicación de la experiencia moral en un sentido común: “Moral significa aquí experiencia moral. Siempre. Pero no se trata (al menos no es lo más importante) ni de la mía ni de la tuya, sino de aquella en y por la que tú y yo nos reconocemos y nos comunicamos en las múltiples interacciones propias de una convivencia real. En otras palabras: cuando digo experiencia moral me estoy refiriendo a algo correlativo y conmensurable que nos concierne; a una experiencia de significaciones con-sabidas; y a la sensibilidad inmediata —a la precomprensión— que se tiene para esas significaciones y sus límites. Tal experiencia puede verse también como instinto, como sabiduría de los límites, sentido inmediato e infalible de todo lo que traspone el orden de lo común: sentido común”~’01
El problema conceptual de distinguir entre ética y moral no es ajeno a la historia reciente del discurso educativo sobre la sexualidad en nuestra sociedad chilena. En el transcurso de los últimos decenios, se puede reconocer la disputa entre visiones morales diversas, y el predominio o monopolio de una sola perspectiva ética especialmente en el período de la dictadura militar. Ello se articula con algunos rasgos endémicos de nuestra cultura política como son: por un lado, el hábito de delegar en los gobernantes u otras instancias de poder, las decisiones incluso morales. Y, por otro, la tendencia a subordinarse a un código ético único. En este sentido, si entendemos la ciudadanía moral como la capacidad de asumir la propia autonomía de ser persona, pareciera que el tránsito hacia la forma democrática no ha hecho posible aún la existencia de una ciudadanía tan cualitativa.

En el ámbito de la sexualidad humana y de lo que se ha llamado los temas emergentes, la experiencia de las JOCAS ha sido evaluada, sólo como una experiencia de tipo educativo en el campo de la educación sexual. Tanto sus promotores como sus contradictores convergen en interpretarla predominantemente como un dispositivo educativo del Estado. Pensamos que, más allá de todo el conocimiento acumulado sobre ellas y más allá de todo el pensamiento conservador desplegado en su entorno, es necesario re- interpretar la experiencia de las JOCAS en la perspectiva de una nueva experiencia moral dialógica precursora de una moral ciudadana o moral cívica.

En efecto, las Jornadas de Conversaciones sobre Afectividad y Sexualidad (JOCAS) constituyen una experiencia precursora pues anticipa, propone y acompaña un tipo de experiencia que reúne todos los elementos que convergen en la experiencia moral. Sobre este tópico retomamos a Humberto Gianii cuando afirma:

“Moral significa aquí experiencia moral. Siempre. Pero no se trata (al menos no es lo más impor-tante) ni de la mía ni de la tuya, sino de aquella en y por la que tú y yo nos reconocemos y nos comunicamos en las múltiples interacciones propias de una convivencia real””.

Experiencia moral de segmentos jóvenes que, en la circularidad grupal de la conversación, desa-rrollan la comunicación sobre la vida real en la experiencia del mutuo reconocimiento.

En este sentido, las Jornadas de Conversación sobre Afectividad y Sexualidad, se afirman como experiencia moral precursora, a ser apropiada por el sistema democrático en sus diversas instancias educativas, en torno a los temas emergentes.

HACIA UNA MORAL CIVICA DEMOCRÁTICA

Pensamos que el problema de la intervención educativa del Estado en el ámbito de la sexualidad y los llamados temas emergentes, fundamenta su legitimación en una “ética acorde al proceso de democratización

Legitimación que, en parte se construirá, promoviendo un proceso de reflexión de una ética que acompañe al proceso de democratización de la sociedad y de la política. Reflexión ética sobre las experiencias morales de la ciudadanía. En este sentido, aparece como una prioridad del sistema democrático en su conjunto, el caminar hacia la construcción de una moral cívica democrática que de cuenta del cotidiano de la experiencia moral ciudadana~’2~.

De manera muy general, y para intentar una fórmula que nos ayude a visualizar, enunciamos la moral cívica democrática como un conjunto de actitudes, valores y normas que emanan de un proyecto de democratización de la vida social.

Este es el ámbito mayor dentro del cual se ubica la intervención educativa.

Una moral cívica democrática será posible si se funda sobre un pluralismo moralt’3~, es decir, aquella situación en que, la voluntad de todos hace posible la “convivencia de distintas concep-ciones acerca de lo que hace felices a las personas, acerca de lo bueno o, acerca de lo que deben hacer; de las normas correctas”1t4~. Un pluralismo moral que se sustenta en una voluntad común, aunque ella se limite a los mínimos comunes que se comparten, pero que no podrá sustentarse en una casual coincidencia externa, precisamente porque lo que está en juego son diversas concep-ciones morales.

Es cierto que cada una de estas concepciones pretenden ser universales. Pero, si cada visión aspira legftimamente llegar a ser universal, ¿cómo es posible la convivencia -no la simple co-existencia- de todas ellas en una misma sociedad?. Un principio de respuesta consiste en postular que el pluralismo moral es factible si se llega a acuerdos mínimos tanto en los contenidos como en los procedimientos para obtenerlos.

La propuesta de buscar acuerdos mínimos, supone un primer desafío para la ética civil democrática y es el de legitimar los procedimientos. Centrarse en la legitimación de las normas de construcción de una moral cívica, de los derechos y deberes básicos para una convivencia con ese nombre. Ello implicará dejar las aspiraciones de felicidad en manos de las diferentes morales que se involucran en el acuerdo.

LA CUESTION DE UNA MORAL CIVICA DEMOCRÁTICA DE LOS MINIMOS COMPARTIDOS~’5~
¿Qué valores mínimos han de ser compartidos por todos los ciudadanos de una sociedad plural, moderna, democrática?. Ni la pregunta ni el tema mismo son tan novedosos. Existe un acumulado dolorosamente por la humanidad que, precisamente, nos habla de valores mínimos compartidos. El problema es ahora tomar conciencia de estos mínimos ya compartidos.

De partida nuestra historia reciente nos conecta con la problemática de los derechos humanos en sus tres generaciones. Las violaciones sistemáticas por parte de la dictadura militar y la lucha por obtener su respeto por parte de los sectores, mayoritariamente democráticos de nuestra sociedad. En otras palabras, lucha por los mínimos compartidos en torno a la libertad.

Los derechos civiles y políticos denominados de primera generación, centrados fundamentalmente en el derecho a la vida, derecho a pensar y expresarse libremente. Derecho de desplazamiento y de reunión, a la participación política, etc.

Los derechos económicos, sociales y culturales o de segunda generación. Si los primeros están centrados en el derecho a la vida, éstos, en el derecho a producir la vida en condiciones de igualdad y a darle un soporte a las libertades consagradas por los derechos civiles y políticos.

Existe un reconocimiento de estas dos generaciones de derechos humanos en la Declaración Internacional de Derechos de las Naciones Unidas de 1948. No es el caso de los derechos ecológicos y el derecho a la paz que forman parte de la tercera generación. En torno a ellos no existe un reconocimiento internacional.

Las tres generaciones de derechos pueden ser consideradas como parte de una búsqueda de la humanidad por establecer “mínimos compartidos”. En cada sociedad esta búsqueda tiene su historia y su modo de concretarse. Así por ejemplo, lo que fue un mínimo compartido ayer, en el campo de las relaciones laborales, hoy bajo el peso de la economía neoliberal ha dejado de serlo en la totalidad de nuestros países. La estabilidad en el puesto de trabajo ha sido convertida en una aspiración absurda.

Cuando hablamos de los “mínimos compartidos” de la moral cívica, por una parte nos referimos a mínimos ya compartidos por la ciudadanía e incorporados en la conciencia social, por otra, queda siempre abierta la pregunta por nuevos ámbitos emergentes de las relaciones entre las personas. En este sentido podemos volver a reformular nuestra pregunta inicial:

¿Qué valores mínimos han de ser compartidos por todos los ciudadanos de una sociedad plural, moderna, democrática en el ámbito de la educación en torno a la sexualidad humana y de los temas emergentes?. ¿De qué medios tendrá que servirse nuestra sociedad para promover de manera efectiva la moral cívica democrática también en dicho ámbito de la vida social?.

PARA UNA MORAL CIVICA DEMOCRÁTICA:

EN LA BUSQUEDA DE LOS «MINIMOS COMPARTIDOS» EN LOS AMBITOS DE

LA SEXUALIDAD Y LOS «TEMAS EMERGENTES»

Un valor mínimo compartido -entre otros- que resaltó la experiencia de las Jornadas de Conver-sación sobre Afectividad y Sexualidad (JOCAS) ha sido la actitud dialógica: privilegiar la con-versación como dispositivo de encuentro.

Continuando en la línea de las JOCAS, en esta parte de la reflexión, proponemos promover sistemáticamente una red de conversaciones grupales que involucren a los adultos: profesores, madres y padres, apoderadas/os de establecimientos educacionales; u organizaciones sociales, con el objetivo específico de elaborar propuestas sobre valores mínimos compartidos en relación con la sexualidad y otros tópicos que el mismo grupo tematice, todo ello dentro del objetivo general de iniciar un proceso de acumulación de experiencias que den forma a lo que venimos denominando una moral cívica democrática.

Se trataría de avanzar en la construcción de una moral ciudadana de los valores mínimos que se comparten en la vida cotidiana, a través de una red de conversaciones grupales desde la base misma de la sociedad. Una moral cívica que integre el pluralismo social y que por tanto, haga acopio de las convergencias que beneficien al conjunto: la convergencia hacia mínimos posibles<’61.

Siguiendo a José Luis Aranguren~’7 >podemos decir que la moral cívica de una sociedad demo-crática se caracteriza porque en ella los preceptos morales sólo pueden proceder del consenso racional y libre, por lo tanto son preceptos que no derivan de ninguna imposición, de ninguna heteronomía, de ningún tipo de violencia ejercida sobre la autonomía de las personas, sino del diálogo. La actitud dialógica es la actitud moral básica.

El proceso de construcción que se propone, ha de incorporar además los aportes tanto de la sociología de los grupos y la conversación~’8>, como los de la ética dialógica o ética del discurso. No es el caso de exponer aquí el encuadre teórico de la ética del discurso, pero sí de hacer algunas consideraciones que remarquen su calidad para la tarea que proponemos emprender.

En la vida cotidiana de los grupos, se realiza permanentemente actos de habla en los que los hablantes pretenden poseer validez implícita y esperan la aceptación, también implícita, de parte de los oyentes. En el acto de habla, el hablante pone en juego cuatro pretensiones: inteligibilidad, veracidad, verdad y corrección. Con ellas se entra en el proceso de argumentación, el cual tiene sentido si cuenta con el verdadero interés de parte de los interlocutores. El que argumenta se atiene a un conjunto de reglas que convierte al diálogo en una forma de argumentación que es llamada discurso práctico~’9~.

El principio de la ética del discurso que enuncia: “Sólo pueden pretender validez las normas que encuentran (o podrían encontrar) validez por parte de todos los afectados, como participantes en un discurso práctico”, lleva a destacar que la corrección de una norma sólo es posible con un acuerdo unánime, producido en un diálogo que busca realizar intereses universales y universalizables, por tanto, un pacto o una negociación son insuficientes.

En nuestra cultura política, cada vez más, se está acostumbrado a asimilar diálogo con negociación y pacto con acuerdo, pero mientras el diálogo y el acuerdo pertenecen a la racionalidad comunicativa, la negociación y el pacto son del campo estratégico.

Pensamos que trabajar sobre la ética del discurso en el ámbito de los grupos de conversación, constituye un trasfondo necesario que provee herramientas prácticas para la propuesta de desarrollar una red de conversaciones grupales. Todo ello en función de profundizar la construcción de una moral cívica democrática, entendida como el espacio de legitimación de la acción del Estado y de las políticas gubernamentales que se dirigen a los espacios de subjetividad dañada que hemos venido refiriendo.

III.
ASPECTOS METODOLOGICOS Y DE EVALUACION EN LAS POLITICAS SOCIO-CULTURALES

1. EL TRABAJO SOCIAL DEL ESTADO EN LOS TEMAS EMERGENTES

En esta sección se formula un conjunto de reflexiones y proposiciones, acerca de la planificación de políticas sociales referida a los llamados temas emergentes~20~.

En términos aún muy generales, sostiene que lo emergente es la maciza cuestión del proceso sociocultural de los derechos y riesgos en la vida social: en la textura de sujetos, instituciones y vida cotidiana.

Mundos privados y prácticos difíciles de ser alcanzados por la planificación estatal, en sus formas clásicas: el lenguaje de las políticas socioeconómicas y sociotécnicas. Así por ejemplo, la “prevención del embarazo adolescente”, como programa de acción pública, y estatal, presenta un conjunto de rasgos extraños a la planificación social clásica. Ya sea por su objeto, como por las formas y procesos que desencadena, tal programa se escapa notablemente, por ejemplo, a la formulación sectorial, así como a la propia medición de impacto~2t~.

La creación de nuevas formas de agencias estatales -SERNAM, INJ, CONADI, SENAME, etc.-que se constituyen directamente en torno a una identidad socio-cultural (mujer, joven, niño, indígena) son la indicación más evidente de una lógica de programación estatal emergente y, presumiblemente, inestable. Indicios análogos se pueden encontrar en programas como el CONASIDA y en otros que, provenientes de ministerios sectoriales, exploran objetos integrales y modalidades participativas en una gestión abierta a espacios intersectoriales.

En lo medular intentamos construir la especificidad de estas políticas, entendiéndolas como trabajo social del Estado122~ es decir, lo que el Estado produce para la sociedad o para algunos de sus miembros, en el ámbito de la cultura o vida social.

Lo anterior significa desarrollar la reflexión en torno, tanto a los métodos con los que el Estado intenta alcanzar estos ámbitos, como a un lenguaje de planificación que sea acorde al ámbito sociocultural en el que se ubican los temas emergentes.

Lo realmente novedoso que ocurre, es una ampliación múltiple de la formas y lógicas del Estado, hacia ámbitos que lo exceden y a los que intenta regular a través de estas innovaciones.

Se puede llegar a sugerir que estas nuevas políticas puedan desarrollar su propio marco de refe-rencia, asumiendo el hecho, de que los intentos de traducciones no se ajustan en el lenguaje de las políticas socio-económicas~23~.

El intento de un perfilamiento pleno de lo socio-cultural en el ámbito estatal, topa con dos obs-táculos más o menos estructurales: por una parte, en el Estado actual, lo socio-cultural no está en el proyecto (el desarrollo sustentable más bien subsume lo sociocultural en la equidad socieconómica) por otra, no está en las partes centrales de la estructura~24~.

Con todo, la porfía de las evidencias sigue hablando a favor de hacer el análisis y avanzar en la formulación de las cuestiones de la intervención socio-cultural y el rol del Estado.

2. EL OBJETO DE LA INTERVENCION ESTATAL

Como en todo tipo de intervención social, es la naturaleza de su objeto la que define su especifi-cidad. Es el caso de las políticas estales cuando se refieren a los temas emergentes. En este caso, las políticas en cuestión tratan de prácticas subjetivo/sociales y no de condiciones económico! sociales. (25)

En cualquiera de estos casos, el Estado debe hacerse cargo de una complejidad que excede sus medidas y métodos clásicos. No está hablando de individuos ni de condiciones objetivas ni aún de conductas elementales. Está refiriendo a un ámbito que reclama una conceptualización en términos distintos a la cuestiones clásicamente tratadas en el lenguaje socioestadístico y demográfico de los individuos. De lo que se habla aquí no es, propiamente, ni de poblaciones ni de casos individuales. Se habla de los procesos socio-culturales. Esto es, de las dinámicas en que los sujetos de una sociedad, van co-definiendo una realidad y van interpretándose en común. Lo que se pone así, son las conversaciones y los esquemas de actuación en que se regulan las prácticas.

Así concebido el objeto de la intervención sociocultural, nos lleva admitir una densidad mayor que se refleja, de partida, en la diversidad de sus formulaciones y nombres. Si bien cada uno de ellos, ilumina un aspecto del ámbito en el que se trabaja, esta diversidad de nombres da cuenta también de la amplitud y pluralidad de tradiciones que subyacen en el campo de los significados, reconocimientos y relaciones que conforman la subjetividad social. Así enumeramos:

· Psicosocial alude a la combinación de individuo y colectivo, en una noción que muestra la zona en que ambos son uno. La noción de daño restringe la noción a un propósito terapéutico o preventivo. Enfatiza el rasgo psicológico de lo subjetivo. En ese sentido, o alude directamente a dinámicas por ejemplo de grupo o a terapias o cura~26~.

* Derecho sociocultural nombra directamente el origen convencional de la materia, así como su complejidad social y cultural (27)~ A nuestro entender lo mismo que psicosocial, sociocultural alude a lo que puede conocerse como Subjetividad. Lo subjetivo es a la vez individual y colectivo, sentido para el yo y sentido para el otro; es comunicación o transubjetividad. Sociocultural es el sentido-común y sus proyecciones.

* El concepto de prácticas, alude directamente a la cara doble del objeto. Una práctica es un sujeto y su situación. Es un discurso y una acción. De ahí la dificultad de transformarlas: a las resistencias del discurso, debe agregarse las resistencias propias en el campo de la acción. Cambiar de actitud en algunos casos supone hasta escándalos socioculturales. El cambio de prácticas, supone además el desarrollo de nuevos poderes capaces efectivamente de hacer valer el nuevo trato.

* Relaciones interpersonales, refiere al uso más común para aludir el ámbito de estas inter-venciones. Lo personal es, en el uso habitual, lo que refiere a las relaciones de sujeto-a-sujeto, sin mediación organizacional. Lo personal es quizás el ámbito más refractario a las medidas sociales clásicas. Por definición, lo personal se resta de su codificación organizacional (los roles sociales). Y también, el anverso, escapa como por exceso de concreción a la numeración estadística de los individuos~28~. Lo personal es el ámbito en que la sociedad está remitida directamente a sí misma. Es el espacio de lo comunitario y también de la soledad.

* Lo privado, como opuesto a lo público, es otra posibilidad para referir el objeto de estas políticas. Sin embargo, a nuestro entender la alusión, es equívoca. Las relaciones personales son privadas -con relación al Estado y a sus derechos-; no quiere decir, sin embargo, que sean individuales o no-sociales. De hecho, son por antonomasia la sociedad, como la comunidad lo era antes del Estado. Lo privado es la sociedad de la vida cotidiana~29~.

3.
INTENCIONALIDADES DE LA INTERVENCION ESTATAL: LOS PROPOSITOS

El interés estatal en el ámbito de las prácticas, no sólo se funda en demandas previamente cons-tituidas o consolidadas. Son políticas que no sólo son respuestas del Estado ante una situación, sino que también son una intervención legitimada en un marco ético-político: el mundo de las prácticas es el lugar donde hay derechos que se desconocen (de dicho y/o de hecho) y lugares donde hay daños que se pueden evitar o que se deben reparar.

Estas políticas abordan prácticas desde intencionalidades o propósitos promocionales de derechos, preventivos o reparadores de daños.

Tanto en su cara promotora, como en su cara preventiva y reparadora, se trata de intervenciones que resguardan la integridad -dignidad, salud, desarrollo- de las personas. Por estas motivaciones y propósitos de trasfondo ético, las políticas hacia los temas emergentes también difieren de las políticas socio-económicas y socio-técnicas. Tienden más bien a compartir una lógica de valores frente al imperio de racionalidad instrumental que caracteriza a la acción del Estado.

a. Promoción de derechos

El propósito promocional, funda la legitimidad de estas intervenciones en compromisos de moral social. Ello en rigor, los saca del ámbito de los valores ínstrumentales~30~. Son valores en sí mismo. Por esto mismo, está en la esencia del asunto que el Estado no pueda operar demasiado lejos del consenso cultural efectivo. Es ese el consenso desde el que se construye el objeto común, un deber de actuar.

Por lo demás, cualquier intento promocional debe suspender gran parte de sus propuestas para mantener un mínimo de eficacia de convocatona.

Desde el Estado, promover, es “lo que abre”, más que “lo que propone.”

b.
Prevención o reparación de daño

En esta segunda formulación complementaria, se trata de prevenir y reparar daño psicosocial. Se entiende por tal, el conjunto de circunstancias en la vida social, que afectan la integridad de las personas o la vigencia de sus derechos personales y a la posibilidad de su desarrollo personal.

Es decisivo el que el riesgo “Psicosocial” no se comporta al modo clásico del riesgo en general~3t~.

No se trata sólo que algo puede fallar de todos modos. Se trata de riesgos “subjetivos”:

Es daño sujeto a sujeto o interpersonal.

No es cuestión de probabilidades ni de relaciones de clase.

Es riesgo de reconocimientos y trato entre identidades (socioculturales).

El riesgo psicosocial sólo puede ser gestionado por los propios agentes. En el riesgo psicosocial, las personas son a la vez la culpa y el daño. La prevención entonces no puede hacerse sino, con y entre las personas. No se les puede, pues prevenir. Pueden prevenir/se.

4. OBJETIVOS DE LA POLITICADE PROMOCION- PREVENCION SOCIOCULTURAL

Los objetivos de estas políticas, ya sea en su cara promocional o preventivo/reparadora, se formulan en un lenguaje que cubre las dos caras del objeto: la cara “díscurso”~32 )y la cara “acción”~33~.

Una política de promoción/prevención socio-cultural, apunta en este sentido a una cuestión de cambio de “actitud” general(advocacy), y a una cuestión de desarrollo de nuevas habilidades o capacidades para el desarrollo interpersonal (empowermet, reaprendizaje).

Los derechos se promueven por cuanto en la realidad están negados, ya sea de dicho o de hecho. Las prácticas son intervenidas ya que no cambian automáticamente.

La acción del Estado en estos dos sentidos encuentra dos resistencias que modelan sus estrategias básicas: se trata de convocar conversaciones difíciles y se trata de facilitar reaprendízajes sociales.

a.
Convocatorias. Resistencias simbólicas

Más allá de la función “informativa” del Estado, en estas políticas se pone en juego la capacidad convocante.

Se informa al público/objeto, se convoca al público/sujeto y actor.

Se busca lograr que lo tratado sea revisitado por las personas, en procesos de reflexión básicamente conversacional.

Un formato característico, señala los objetivos en estos casos como una intervención que promueva una retematización social de alguna práctica o situación concreta o personal. La necesidad de convocatoria, alude al silenciamiento previo. Acumulaciones culturales en que ha predominado el tabú, o el prejuicio, o la racionalización a ultranza.

En un sentido, el trabajo a realizar tiene por tarea desmontar resistencias subjetivas. Ello implica visualizar e interpretar una práctica que lo refleja y eventualmente lo interroga como sujeto. Así por ejemplo, prevenir la violencia intrafamiliar, supone desarrollar, al final, unos procesos de re-conocimiento social de lo que ya se conoce/negaba.

Por ello, los caminos o métodos son especialmente complejos: no tiene sólo que hacer saber, cuánto provocar una respuesta reflexiva de la propia subjetividad. Así por ejemplo, en la propaganda refleja: “~Qué animal golpea a sus crías?”... “la violencia sólo enseña a ser violento”.

b.
Reaprendizajes

Reaprender significa cambiar el esquema observador.

Ello sólo puede darse como práctica nueva, como posibilidad de actuación que se agrega al repertorio de las habilidades prácticas previas. En ese sentido -como en la educación para la resolución pacífica de conflictos o arte de la negociación, aprender es “llegar a poder hacer”.

Se trata de lograr que los distintos participantes desarrollen habilidades interpersonales, que les permitan re-definir las situaciones y encontrar nuevas alternativas o posibilidades de acción. Para ello, el aprendizaje no puede proporcionarse al modo escolar o instruccional. En cambio, se requieren aprendizajes concretos, vinculados al desarrollo de habilidades comunicacionales por el propio educando34. Son los objetivos de empowerment y educación por la praxis.

Si en el plano de las convocatorias se encuentra la oposición de resistencias subjetivas, en el plano de los reaprendizajes, se enfrenta la consistencia de la realidad tras lo obvio ~.

5.
GESTION

En oposición al silencio, o a la mera difusión ideológica, lo que se propone es entender la acción del Estado en estas materias como convocatorias a diálogos sociales, y como apoyo estatal de la gestión comunitaria -prevención y reparación de riesgos psicosociales-.

Estas políticas, por razón tanto de su objeto como de su propósito, requieren de otros patrones de gestión: diseño y evaluación, que no resultan compatibles con los formatos clásicos.

La gestión estatal de políticas de este tipo, implican en lo más específico, una necesidad de estilos o patrones de gestión~361 no fácilmente compatibles con los modelos de planificación (37) en uso.

La gestión estatal, en esta materia debe -al menos- resolver una cuestión central y específica: su gestión opera en un contexto estructurado como un sistema de prácticas y de intervenciones sobre esas prácticas, que se desarrolla como un proceso socio-cultural.

a.
Gestión en procesos y en red

Por tanto, ningún actor puede pretender gestionar su trabajo como si gobernara sobre el conjunto de las tendencias, posibilidades y actores del proceso. El Estado debe planificar en medio de ese proceso y en medio de la red de agencias internas y externas -hasta las propias personas- con las que han de promoverse los derechos socio-culturales.

El Estado opera en un complejo de alta indeterminación. El resultado final de lo que haga, o deje de hacer, se cotejará con relación a lo que hagan y dejen de hacer o decir otros actores. En red y en un campo en permanente transformación, la forma de tomar las decisiones no puede sino acompasarse a los ritmos del proceso.

b.
Temporalidad

Gestionar en el proceso, supone aceptar una indeterminación al menos relativa de los futuros pasos o planes. La planificación -que anticipa en el plan lo que luego será en la realidad- queda debilitada; en cambio, se requiere de una conducción en el mismo proceso, analizando en cada punto las posibilidades y resistencias que se encuentran en el trabajo diseñado. Diseño en el transcurso del proceso138~.

En segundo término, gestión de proceso, puede significar también, la aceptación y planificación acorde a los ritmos propios del cambio socio-cultural. Un posicionarse en la cuestión de las temporalidades socio-culturales.

El proceso socio-cultural, donde gestiona el Estado, tiene escándalos momentáneos y conversa-ciones permanentes, así como cambios rápidos y derivas lentas. Cambios que no parecen ajustarse a la imagen plana de un tiempo lineal y único1391.

En esa misma dirección, puede entenderse que la gestión de proceso provoca a su vez una retroa-limentación positiva1401. Define a un gestor situado en la dinámica histórica de su objeto y de los que lo reproducen o lo intervienen. Que gestiona en el transcurso de los cambios que contribuye a producir, y así por consiguiente. Un gestor que se gestiona a sí mismo, como Estado, en el conjunto del sistema de promoción del derecho sociocultural del que se trate; que juega sus cartas proponiendo direcciones al proceso, fomentando acciones e intervenciones socioculturales.

c.
La cuestión del lugar en el proceso y en el sistema de intervención

El Estado no puede adelantarse al proceso ni dirigirlo desde sus propias coordenadas. Pero tampoco puede prescindir de hacer, una propuesta de dirección en la que se hace cargo de un diagnóstico y formula una propuesta de acción posible.

La gestión en proceso, significa así asumir explícitamente la cuestión del rol institucional del Estado en este proceso, y la cuestión de la función estatal en el sistema socio-cultural de que se trate.

¡.
Rol institucional del Estado: promotor, no proponente

La promoción de derechos, así como la prevención de prácticas socio-culturales nocivas, implican una posición normativa irrenunciable. El Estado que promueve un derecho, precisamente lo que está haciendo es direccionar la realidad en ese sentido. La frontera Estado-sociedad se desdibuja en el ámbito de la vida práctica o socio-cultural.

Lo que haga marcará tendencia. Por lo mismo, sin embargo, vale la pena diferenciar las alternativas opuestas, pero contiguas de, por una parte, un Estado difusor y, por otra, un Estado convocante.

Un Estado que difunde una ideología, impone a las personas una autoridad extra-personal -eso es lo éticamente crítico-.

Un Estado que se asume como convocante de ciudadanos a diálogos sociales, puede incluso alegar si no neutralidad, el derecho institucional a hacerlo. Diálogo es lo opuesto a ideología; es quizás el único modo en que el Estado puede establecer contactos no impropios con los dominios interpersonales.

Como sea, la cuestión de la función del Estado en estas materias, pasa por resolver primero la cuestión ética y política.

u.
Función del Estado en un sistema de prevención:

red estatal para el apoyo comunitario

Tanto la promoción como la prevención y reparación socio-cultural, puede entenderse como si fuera un sistema de intervención que en cada operación acomete un propósito de cambios, pero que sólo como conjunto puede, objetivamente, producir los resultados que busca.

En el dominio de las prácticas y del cambio de las prácticas, lo sistémico del enfoque parece ser clave. Eso hace que el Estado deba decidir su propio lugar en la red que el mismo, en el origen, contribuye o convoca a crear.  La cuestión de las funciones coordinadoras, diseñadoras, ejecutoras

-fácilmente resoluble en ministerios técnicos y socioeconómicos- se complica en los nuevos programas e institutos.

Pero la pregunta es importante sobre todo de cara a la definición institucional de lo que la sociedad puede esperar del Estado. No es lo mismo el Estado en relación con la pobreza socio-económica, que el Estado en las cuestiones técnicas del sistema de la sociedad. En las materias socioculturales, el rol funcional del Estado, debiera cuidar de impulsar la constitución de apoyos comunitarios propiamente tales.

El Estado no puede reemplazar lo que el mundo interpersonal administra indelegablemente.

En ese sentido, parece comprensible que el Estado gestione en dirección a la propia autogestión comunitaria. Sólo donde ésta falle -acaso como con el carácter subsidiario respecto al mercado, en las políticas socio-técnicas- puede el Estado desplegar su red de gestión propia.

iii. Gestión de situación

Por lo anterior, parece particularmente acertada la búsqueda del propio planificador~41~ en escuelas de gestión social no clásicas, que propugnan enfoques situacionales.

Se asume así la doble determinación exterior de la acción del Estado en estos ámbitos. Así, el Estado deja de planificar pensando en lo que debe hacerse en general, para pensar lo que puede hacerse en la circunstancia concreta de la que él mismo es parte.

	Movimiento Sociocultural
	
	Rol institucional del Estado (promotor, convocante al diálogo social)

	
	Estado/partícipe

de proceso/red
	

	Sistema de intervención
	
	Función del Estado (apoyo a,
y subsidio de la comunidad)




La fórmula de la Gestión en procesos/red puede traducirse como una constatación de que, en estos dominios, el Estado es participante institucional y funcional en el movimiento socio-cultural y en el sistema de intervención al que impulsa y que, a su vez, lo impulsa.

6.
EVALUACIONES

a.
¿Indicadores de impacto?

En la evaluación de estas políticas, la cuestión crítica es la de la medición de resultados. Los indicadores de impacto, quedan complicados en varios sentidos.

*
No tiene sentido intentar medir el impacto puntual o simple de una política que produce

cambios socio-culturales procesales, complejos. Los cambios socioculturales no son blan--

co/objetivo, pues son objetivo-procesos; se mueven. Son movimiento socio-cultural. Tam--

poco parece adecuado el uso del equivalente a impacto, como es gatillar o desencadenante.

*
No tiene sentido intentar medir el impacto aislable como «indicador abstracto» de un atri-buto, cuando lo que se quiere lograr resulta a nivel agregado del sistema, y no en cada operación o programa específico. Ninguna política propone cambiar las prácticas; sin embargo, todas avanzan y se orientan en esa dirección. El efecto resulta de la acción global. La eficacia de una política, en este sentido, siempre quedará como incógnita. Lo que sí puede medirse en indicadores de resultados propiamente tales es la eficacia o falta de eficacia del conjunto de intervenciones, no sólo las del Estado<42~.

b.
Criterios alternativos para evaluar

El que no pueda evaluarse la eficacia propia de cada programa o política, no significa que no pueda evaluarse en modo alguno tales trabajos.

A nuestro entender, puede avanzarse significativamente en el plano de las indicaciones de calidad que cada programa explicite, antes de la aplicación, de cada trabajo en concreto. Nos referimos a que, al margen de la cuestión de la eficacia de una política de comunicación reflexiva, sí puede exigirse una explicitación de indicadores de calidad de los mensajes, talleres o consejerías que se lleven a cabo efectivamente. No es lo mismo un buen taller que un mal taller, y esto con prescindencia de la cuestión de la eficacia del método.

En ese sentido afirmamos que la evaluación de estas políticas siempre estará doblemente sobredeterminada, por encima y por debajo del planificador.

En un primer sentido, serán los propios agentes socio-culturales (iglesias, opinión publica, prensa, etc.) los que evaluarán desde el proceso, y sus particulares posiciones en la eficacia del programa.

En un segundo sentido, serán los propios participantes -personas, comunidades locales de personas- los que pueden evaluar la calidad del servicio recibido (atención personal, jornadas,

Entre ambos, proponemos que la cuestión de los indicadores debe resolverse en el doble lengua-je que es propio de esta materia: en el registro de las discusiones socio-culturales y en el registro de las metodología de comunicación y educación como las indicadas (advocacy, habilitación, desarrollo personal). En la primera conversación, el Estado debe dialogar con la sociedad civil. En la segunda conversación, debe escuchar la conversación de las personas/participantes.~~~

7. EL AGENTE ESTADO

La discusión acerca de las políticas emergentes, deberá hacerse cargo probablemente de la necesaria traducibilidad de su trabajo, al lenguaje prevaleciente de la intervención técnica y socio-económica que actualmente realiza el Estado.

Las políticas del Estado o son sociales (es decir, económicas) o son técnicas (es decir, sistémicas). El registro de una actuación del Estado en el dominio socio-cultural, no puede sino introducir una complicación adicional al organigrama y al programa estatal.

A nuestro entender, las políticas socio-culturales colocan de fondo la cuestión del sentido y de la producción de subjetividad en nuestra sociedad. Se está hablando de las otras fallas del desarrollo: pobrezas difusas, que atraviesan clases y afectan biografías y vidas cotidianas. Y se está hablando, también, de otros modos de producir sociedad: reflexiones en vez de instrucciones y/ o seducciones. Aprendizajes prácticos y desde la práctica personal, en vez de memorias y enciclopedias. Autogestión de intervenciones en vez de recepción de beneficios. Cómo sea, se indica lo mismo: un nuevo objeto y una nueva modalidad de intervenir.

A nuestro juicio, la cuestión es lograr al menos un acople por traducción al lenguaje tecnocrático/economicista, que por perfilamiento de un nuevo concepto de trabajo del Estado, que lo proyecte a una sociedad como redes interpersonales.

Una política que, donde veía población: individuos, estadísticos, demográfica, vea de nuevo habitantes: personas, en redes, de la vida práctica. Sólo así parece verosímil una intervención del Estado en lo cotidiano que respete el derecho previo a la diversidad socio-cultural, la libertad en sociedad de las personas.

En el caso de las políticas socio-culturales, la forma misma del Estado resulta doblemente desa-fiada: hacia afuera, se expone a unas fronteras ondulantes e imprecisas con la llamada sociedad civil; los movimientos y las comunidades. Hacia adentro, debe resolver la cuestión de la sectorialidad o parcialidad funcional en que está diseñado.

Fronteras externas: movimientos sociales,organismos no gubernamentales, organismos internacionales

Es característico que estas políticas supongan, en lo más inmediato, un desplazamiento de las fronteras internas y externas, configurándose una zona ondulante en que lo estatal y lo no estatal cooperan en espacios de orgánicas ad-hoc.

La cuestión de los organismos gubernamentales y no gubernamentales; así como la misma cuestión del “alternativismo” quedan discutidas. Estas políticas, de entrada, están imbricadas de Estado y movimientos socio-culturales; así como de organismos nacionales e internacionales.

El Estado ni inicia ni concluye los procesos y las redes en que sus políticas se encauzan y enredan.


Fronteras internas: nuevos agentes, nuevas coordinaciones entre los agentes

Igualmente, todas estas políticas suponen un desplazamiento de los límites internos del Estado, proponiendo, al menos, un espacio privilegiado de coordinación intersectores en que se encuentra actualmente dividido; eventualmente -como el caso del propio SERNAM- imponiéndose nuevas lógicas de programación estatal.

En el caso de lo intersectorial, lo que se activa es una reorganización que reintegre la unidad de lo subjetivo y lo práctico, perdida en la malla funcional de aspectos en que se ha sectorizado el trabajo del Estado. No se trata sólo de sumar perspectivas, cuanto de propiciar la posibilidad de captar la unidad de lo personal o práctico.

En el caso de los nuevos institutos y servicios (SERNAM, INJ, CONADI; CONASIDA, etc.) lo que juega es precisamente el paso de mayor complejidad, que propone derechamente la integración al propio Estado de una nueva perspectiva, no sectorial ni funcional cuanto socio-cultural la perspectiva género, juventud, tercera edad etc.: todos ellos designan colectivos de personas, y no conjunto de individuos.

Gestión estatal/autogestión comunitaria

En tercer término, estas políticas significan muchas veces la implementación de convocatorias que incorporan como rasgo decisivo una apertura a la propia autogestión de los participantes. No sólo se cruzan las fronteras funcionales (intersectorialidad, integralidad), cuanto también se corren los niveles jerárquicos (central-superior; locales-periféricos). En estas políticas, siempre ha de llegarse a la base a través no de instrucciones o contenidos, cuando de convocatorias a diversos niveles de autogestión de actividades promocionales o preventivas.

La cuestión comunitaria es constitutiva a la posibilidad de una participación a la vez institucional y personalizada.

En el punto límite -de la autogestión- el Estado ya no entra a aquello que ha provocado. Allí, impera lo “no-Estado” en su forma más propia, entendido como la Sociedad directamente ante si misma, sin la mediación ni mítica ni técnica que es el Estado~45~.

IV. HACIA LA FORMULACION DE PROPUESTAS PARA LA ACCION EN EL AMBITO DE LOS TEMAS EMERGENTES

En esta sección final sintetizamos cuatro proposiciones. En su punto de partida, ellas son de índole muy diversa, pero todas convergen en sugerir lineamientos para el trabajo social que lleva a cabo las políticas sociales. Se trata de cuatro proposiciones:

La primera se ubica en el ámbito de los enfoques de la investigación en sexualidad, debido a su influencia en la formulación de políticas sociales.

La segunda, se sitúa en otro plano de la acción social, la construcción de una moral ciudadana de los valores mínimos compartidos en la vida cotidiana, tenida en cuenta, la necesidad de un desarrollo ético en el campo de los temas emergentes.

Por último, una tercera y cuarta proposiciones tienen que ver con la cuestión de la nueva lógica que acompaña a las intervenciones sociales en los temas emergentes sus desafíos respecto a la lógica dominante de administración pública y sus consecuencias en el campo de la medición de resultados de la acción.

1.
PROPUESTA ACERCA DE LAS INVESTIGACIONES SOCIALES SOBRE SEXUALIDAD

Se trata de una proposición que tiene que ver con el enfoque de las investigaciones sociales que, desde el SERNAM, se promueven o desarrollan en el ámbito de la sexualidad.

Los modos de observar y conceptualizar la sexualidad, tienen una clara incidencia tanto en la formulación de políticas como en las estrategias de investigación e intervención, por esta razón proponemos profundizar acerca de los enfoques de la investigación social.

En efecto, como ya se dijo, existe en el campo de la investigación científica una discusión acerca de las perspectivas teóricas y metodológicas predominantes en el estudio de la sexualidad humana. Lo que parece estar en el centro de este debate dice relación con la noción misma de sexualidad con que se ha operado en el campo de la ciencia, en particular, de las ciencias sociales.

Existe una concepción que define como objeto los comportamientos y actitudes de los individuos y visualiza su quehacer como la medición de su incidencia o frecuencia, ignorando los sistemas culturales en los cuales éstos adquieren significado y las relaciones de poder en las que están involucrados.

Alternativamente, ha surgido en las ciencias sociales, una perspectiva que pone énfasis en lo que se ha denominado «la construcción social de la sexualidad». Sostiene que la sexualidad y la actividad sexual son constituidas socialmente, siendo así un producto específico de nuestras relaciones sociales y del mundo cultural en el que éstas están inmersas, más que una consecuencia universal de nuestra biología común.

Dado el carácter educativo de la intervención del SERNAM, proponemos profundizar en este enfoque que releva los entornos culturales que constituyen las formas específicas de ser hombre, ser mujer, y de vivir la sexualidad.

2. PROPUESTA PARA PROMOVER UNA MORAL CIVICA DEMOCRÁTICA

La presente propuesta, asume la experiencia de las JOCAS como una nueva experiencia moral dialógica. En cuanto tal serían una experiencia precursora de una moral ciudadana o moral cívica.

Como ya hemos afirmado anteriormente, las Jornadas de Conversaciones sobre Afectividad y Sexualidad (JOCAS) constituyen una experiencia que anticipa, propone y acompaña un tipo de experiencia que reúne todos los elementos que convergen en la experiencia moral.

Proponemos avanzar en la construcción de una moral ciudadana de los valores mínimos que se comparten en la vida cotidiana. Ello a través de una red de conversaciones grupales que, ubicadas en la base misma de la sociedad, involucren a adultos: profesores, madres y padres, apoderadas/os, miembros de organizaciones sociales, etc. Su objetivo específico: elaborar propuestas sobre valores mínimos que es posible compartir en relación con la sexualidad, los temas emergentes y otros tópicos que el mismo grupo levante.

Una moral cívica que integre las convergencias hacia los valores mínimos posibles. Ellas están presentes en las moralidades de los diversos grupos que constituyen el pluralismo social. Un ejemplo de «valor mínimo» compartido que ha resaltado la experiencia de las Jornadas de Con-versación sobre Afectividad y Sexualidad (JOCAS) ha sido la actitud dialógica.

Todo ello se inscribe dentro del objetivo general de: iniciar un proceso de acumulación de expe-riencias que den forma a lo que venimos denominando una moral cívica democrática.

3.
PROPUESTA PARA INTERPELAR LA GESTION PUBLICA DEL ESTADO:

LOGICA TECNICO ECONOMICA VERSUS LOGICA SOCIOCULTURAL

Esta propuesta se mueve en el ámbito conceptual. Tanto para el Programa de Prevención del Embarazo Adolescente como para el propio Sernam, en cuanto instituto emergente, se trata de plantear la necesidad de que se reconozca la diferencia entre los temas emergentes respecto a los parámetros clásicos de la gestión pública.

Al interior del Estado se juegan cuatro lógicas distintas que recorren su gestión: la sociopolítica (ministerios políticos); sociotécnica (ministerios técnicos); socioeconómica (ministerios sociales) y socioculturales (programas y agentes orientados a identidades y perspectivas en el mundo práctico).

El reconocimiento de esta diversidad de lógicas, lleva a cuestionar la hegemonía funcional o racio-nal instrumental propia de los programas e institutos sociotécnicos. No parece posible mantener la coherencia de lo que se hace, con un lenguaje que habla en los términos clásicos de las políticas sociotécnicas: fines, medios, rentabilidades, alternativas, impactos, estándares. No se trata que aquello sea indeseable o al contrario. Simplemente es imposible el ajustar el diseño y evaluación de estas políticas a los formatos dominantes de la gestión y la hacienda pública actuales.

4. PROPUESTA SOBRE MEDICION DE RESULTADOS

Si no valen las soluciones disponibles, particularmente el muy valorado indicador de impacto, la cuestión urgente es encontrar formas y parámetros alternativos para la priorización y evaluación de las políticas socioculturales.

Proponemos:

*
El uso de indicadores propios de calidad de proceso, responsabilidad de los diseñadores.

*
Una evaluación centrada en la opinión de los propios participantes.

*
Formación de monitores de proyecto. Pareciera ser que todas estas políticas requieren de un rector -colegiado, colectivo, o institucional específico- que aborde la cuestión en su globalidad y pueda actuar de supervisor general del sistema de intervenciones socíoculturales en el ámbito de que se trate. Esto es general un observador que represente y coordine al conjunto de la red de intervención, y que como tal se haga cargo de la evaluación de la eficacia conjunta en el logro de los propósitos.

Hacia el interior de cada programa, la solución parece orientarse a la formación de monitores de proyecto que reemplacen la función de los indicadores de impacto.

Un monitor de proyecto se define como un lector de resultados del programa, en atención al contraste entre lo previsto y lo acaecido. Dicho contraste, siempre existente, constituye la base de un proceso continuo de ajuste hacia la meta: se corrige la falla; se disminuye la desviación en el trayecto planeado, y de aprendizaje de nuevas posibilidades: se innova a partir de la experiencia se aprende o mejora continuamente.
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